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las Entidades Colaboradoras y previo infurme en este caso
de dicho Servicio, podrá conceder prelliiosen concursos, p'ri
nlas de conservación en rnetálico y .otras' tecompensa.s, de
acuerdo con- las posibilidades presupuestarias.

Cua-dr{~gésima segunda.,-Los propiet..'lrios deanL>rtales inscri
tos en el Libro Genealógico y de Ccimprobaciónde Rendin1Íeil.
tos del ganado ovino de raza. Churra tendrán preferencia para:

Disfrutar de los beneficios que Ja'legislaeión' de Crédito
Agrícola, conceda a los agricultores, y, lS~maderos dentro de los
límites y con 1&s- garantiasestablecidas- en la. legislaciÓn.

En el aprovechamiento, de hierbas, pastos y rastrojeras, de
acuudo con el Reglamento, correspondiente,

En la obtención de ayudas, Subvenciones e incentivos que
pueda estahlecer el Gobierno para fomento .y meJQra de la ga.
nndería en 13.8 condiciones que a tal fh) se .señalen.

En la compra y cesión de reproductores selectos, pienoos,
productos biofarmaco16gicos y otroa aux:iJiosque pueda otorgar
el ].1inisterio de AgricultuTa.

Cuadragésill1atercera.-P~adIsfrutar de lQSbendicios re
lativos de preferencia en la adjUdicación de . ganado, prúduc
tos biofannacológ1cos y obtención. de certific&90S de gayantia
zootéenico-sanitaria de la explotaeión" lQs ganader<>s interesa
dos dh1g1ran instanets.-,en tal sentido a 111. ,Pire~cfópGeneral
de G&naderia;haci~ndoconstar .. en SU,e¡;;critol~condidónde
ganadería .inscrita' en el Libro Q1enealógieoa.que· se refiere
la ~tici6n solicitada, Cuanoo ~ .trat.e de·.·~provec'b-amiento de
hierbas. pastos y rastrojeras, la pettci6n,se .dirigirá a la Junta
ProvinCial' de Fomento Pecuario para su'.r~so~llción.

En los casos de petición de piensos ,yau.xÜios, económicos,
la instancia será presentada en la DireCGión~General de Ga
nadeda y ésta cursará a las Di'-ecciones Generales () Servicios
a los que compete su. resolución.

Para la obtención de crédito o subvenciones, ayudas o 1n
t{'nUvoa que se puedan estfibiecersefá pref".-eptivoe1 informe
favorable de la Dirección General de Ganadería.

Cuadragésima cuarta.-Los ganaderos que posean gana-do
de la raza Churra, lnscrtto en el Libro Genealógico y Com~

probación de Rendimientos, vendránobUgfi.dos, a:
Seguir las orientaciones qUe' la Djrección General de Ga

nadería señale en .cuanto se. refiere a controles. pruebas diag
nósticas y demás aspectos relacionados con la mejora, que crea
conv;:;niente- establecer, como resultado de los estuáios y expe
riendas llevadas a cabo por JOS Cf'ntrosPecuarios Oficiales.

Ofrecl?f al Minif!erio de A~rictl1tura. a través de la Direc
ción General de Ganadf\ria, los ejemplares disponibles para la

venta que estuvieran inscrlt<>8 en el Libro Genealógico y de
Control de Rendimientos de la Raza Churra, indicando expre
samente al formular la oferta: edad, raza, producción, preciu
y cuantos datos considere de interés.

Transcurrido el plazo de treinta días sin que dicho centro
¡ directivo acepte el ofrecíml€uto de venta, quedará en libertad

de realizar la -enajenación de estos ejemplares á quien tuviese
conveniente.

Llevar con la debida diligencia la doclunecntaci6n de IU ex
plotaci6u ganadera, ajustándose estrictamente a los formula
rios que establece la Dirección General de- Ganadetia.

Cuadragésima Quinta.-.,--Toda persona o Entidad. que atentase
contra la exactitud de las declaraciones, datos, etc., o pusiera
dificultades en :·e:ación COn el buen funcionamiento del Libro
Genealógico y Comprobación de Rendimientos de la Raza Chu
rra, independientemente de las responsabilidades de otra indote
a que hubiera lugar, será objeto de las siguientes sandones:

Apercibimiento privado por parte de los Servicios Provin·
ciales.

Apercibimiento de oficio.
Exclusión de toda vinculaeIón con los8erVicios del Libro

Genealógico y Comprobación de RendimientO& de la taza, si'
se tratara de ganaderos, o anulación de 1& autorIzación con~

cedida en caso de Entidades CQ1aboradQras, dictándose sanción
por la' Dirección General··de.Ganaderi~

Contra las sancione.!! a que se refieren los dos primeros
pnntos podrá entablarse por los interesados recurso de alzada
ante la 1Jirección General de Ganadería· y pa!'8 los compren
didos en el punto tercero, ant-e el' MiniEt-eriO de Agricultura,
ambos en el plazo y forma reglamentarios.

DISPOSICIONES FINALES

Cuadragésima sexta.~Todos los artículos de la presente Re
~o1,ució:l podn'm ser modificados por la, Dirección Gene1"al de
0<anEdería. contando con el' criterio del Grupo Nacion~ de
Criadores de Ganado Ovino de Aptitud Mixta. s1empre que
lDs avances cientjficos producidos aconSejen tal' modificación,
Asimismo se hará la revisión cada cinco afios o en periodos
in!eriores si las clrcunstancias 10 aconsejan.

Cuadragésima- séptima.-De acuerdo coh el articulo 133 del
Reglamento, aprobado por Decreto 2394/1960,' de 15 de diciem
bre, quedHn derogadas las disposiciones que en él se indican,
como ~guaJm.pnte aquellas anteriores a la presente ResolUción
de igual o inferíor carúcter.

II. Autoridades y personal
NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO

RESOLUCION de la Dirección General de la F1I"n
cíónPública parla que se inscribe en el Registro
de Personal a 'los .titlllares detas pkl.zll$ no escala·
lanadas a extinguir de la .Fábrica Nacíonal de
Moneda '11 Timbre a que se refiére el Decreto
1874/1970, de 12 de junio.

I1m~..Bres.: Poi' De?"eto 1874/1970, de 12 <le junio, se regu
la el regl.tuen y cuantla de las retribuciones correSpOndientes
a determmados f\U1cionarios que ocupa.n plazaeno' escala!o--

DECRETO 196/Ni7!, de 9de febrero. por el que se
dIspone que durante la ausenctadel Mtnis-tro de
Asuntos EicteiÍores se encargue del Desl1acho de Sil
Departamento el Ministro de Información y Turismo.

Vengo en disponer qUé durante la ausencia del Ministro de
Asunty; Exteriores, dnn GregorioLópez Bravo de Castro, con
motlv') de su viaje al extranjero, y hastasa regreso, se -ell·
cargi.;(; del Despacho de ~u Departatrientoel. Ministro de Iufor
maóJ'11 y Turismo, don Alfredo Sánehez Bella.

Así lo dlspongopor el .presenteDeereto,ctado en Ma.drid
a nueve de febrero de mil novecientos s.etenta y uno.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

nrvlas, figurando er1tre los m!~mcs divef-50 personal dependien
te de la Fábrica .N'a-eional de, Moneda y Timbre, y Sient.,<> re
quislto indispensable para que puedan -acreditarse haberes su
inscripción en -el Registro de- Persomn. a tenor de ~o dispuesto
en el articulo 12,2 de la Ley de Funcionarios Civiles del Es-
tacto,

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar, en apli
cación de 1-0 dispuesto en el citado precepto, la publIcación en
el «&letin Oficial del Estat.'O» de ~a relación' de titulares de
plm~f'.s no escalafonadas a extinguir, anexo' único de esta Re
solución, a que se refiere el citado Decreto 1874/19'10, de 12 de
junio -Anexo IV, Ministerio de Hacienda, «Personal especial
de la Fábrica Nal'lonal de Moneda y Timbre»--, Con expre-
sión de los siguient{ls datos:

- Denominación presupuestaria.
- Número de Registro de Personal,
- ApelUdos y l1-cmbre de! titular de la p~aza.

- Fzcha: de. nacimiento,
- Número (,'e la' plR.?a.
Asimismo, se procede a la inscripción en el Registro de Per

sonal de los funciDnnrios que en la actualidad se encuentran
en la sitUación de «excedencla voluntaria» y aquellos otros
que han alcanzado la edad. de jubilación, con posteriorl~ad a
31 Ge diciembre de 1965-, a efectos· de la fijación del correspon·
diente habel' pasivo.

Lo que comtUlico a VV. U. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11.
Madrid. 15 de enero de 1971.--El Director gtlneral,José LuIs

López Hena~·es.

lImos. Srés~ Slibsecretario del Ministerio de Hacienda y Direc
tor general de la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre.


